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PLAZAS ESCALA TECNICA
Titulaciones permitidas

Ingeniero Técnico de Obras Publicas, especialidad en:

— Construcciones Civiles. / Hidrologia. / Transportes y Servicios Urbanos.
Arquitecto Técnico.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad.

Ingeniero Técnico de Telecomunicacién, especialidad en:

— Sistemas Electrdnicos. / Sistemas de Telecomunicacidn. / Telematica.
Ingeniero Técnico en Informatica, (*) especialidad en:

— Informatica de Gestidn / Informética de Sistemas.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecanicay Quimica
Industrial.

Ingeniero Técnico Aerondutico, especialidad en: — Equipos y Materiales
Aeroespaciales / Aeronaves / Aeropuertos.

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones
Electromecanicas Mineras.

Ingeniero Técnico de Obras Publicas, especialidad en:

— Construcciones Civiles / Hidrologia / Transportes y Servicios Urbanos.

Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad.

Ingeniero Técnico de Telecomunicacion, especialidad en: — Sistemas
Electrénicos. / Sistemas de Telecomunicacién / — Telematica.
Ingeniero Técnico en Informatica, (*) especialidad en: — Informatica de
Gestién. / — Informatica de Sistemas.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecdnica y especialidad
Quimica Industrial.

Ingeniero Técnico Aerondutico, especialidad en: — Equipos y Materiales
Aeroespaciales/ Aeronaves/ Aeropuertos.

Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones
Electromecanicas Mineras.

Arquitecto Técnico.

Ingeniero Técnico Aeronautico.
Ingeniero Técnico Industrial.

Ingeniero Técnico de Minas.

Ingeniero Técnico de Obras Publicas.
Ingeniero Técnico de Telecomunicacion.
Ingeniero Técnico Naval.

Arquitecto Técnico.

Ingeniero Técnico Aerondutico.
Ingeniero Técnico Industrial.

Ingeniero Técnico en Topografia.
Ingeniero Técnico de Minas.

Ingeniero Técnico de Obras Publicas.
Ingeniero Técnico de Telecomunicacién.

Caracteristicas de las plazas

Con requisito especifico para aspirantes con titulo que habilite para la profesion
regulada de Ingeniero Técnico de Telecomunicacion. En caso de no cubrirse, se podra
cubrir con cualquiera de las titulaciones permitidas

De estas cuatro (4) plazas, tres (3) con requisito especifico para aspirantes con titulo
que habilite para la profesidn regulada de Ingeniero Técnico Aeronautico. En caso de
no cubrirse, se podra cubrir con cualquiera de las titulaciones permitidas

Para aspirantes con requisito especifico de titulo que habilite para la profesion
regulada de Ingeniero Técnico de Telecomunicacidn. En caso de no cubrirse , se podra
cubrir con cualquiera de las titulaciones permitidas

De estas tres (3) plazas, una (1) con requisito especifico para aspirantes con titulo que
habilite para la profesién regulada de Ingeniero Técnico Aeronautico. En caso de no
cubrirse, se podra cubrir con cualquiera de las titulaciones permitidas

1. Una (1) plaza para aspirantes con requisito de titulacion que habilite para la
profesion regulada de Ingeniero Técnico de Telecomunicacion.

2. En el caso de no cubrirse con esta distribucién, la plaza se asignara: En primera
prioridad, Ingeniero Técnico de Obras Publicas o de Arquitecto Técnico. En segunda
prioridad, cualquiera de las titulaciones permitidas excepto Ingeniero Técnico de
Minas. En tercera prioridad al resto de cualquiera de las titulaciones permitidas.

Plazas con requisito especifico de titulacién para aspirantes que posean algun titulo
que habilite para la profesién regulada de Ingeniero Técnico Aerondutico.

Plazas en primera prioridad para Ingenieros Técnicos Aeronautico y en segunda
prioridad Ingenieros Técnicos de Telecomunicacion.



